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La Las obras 'de continuación que se autorizan se ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas
dQnMariuel L. Lecu-ona Ribot. en Santa Cruz de Tenerife y
11 de funio de, 1~1, con un presupuesto· de.- ejecución materia!
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'en término muni-cipaJ de Mérida CBadajQz). comb ampliación
de laconoeslón· de 23,77 litros· por- segundo,: con destino al riego
de 29,7120 hectáreas de la misma finca.. otorgada en 27 de
abril de 1963, con lo que la concesi6n total será de 27,45 "litros
por segundo, para el riego de 35,8520 nectáreas, con sujeción
a las siguient~s condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la _concesión y que por -esta Resolución se aprueba. La
COlllisaria de Aguas del G\ladiana. podrá utilizar peqQl3ñas va
riaciones que tiendan al perfecCionamiento del proyecto y que
no impliquen modifitaciones en la esencia de la coIi<;esi6n.

2.~ Las obras comenzarán en el plazo' de un mes, contado
a partir de, la fecha de publicación de la concesión anél .Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar tenninadas en el
plazQ. de . seis meSfls-' .contado ..a partir de la misma fecha,. La
puestra en riego tatoJ deberá efectuarse en el plazo de un año
desde la terminación.

3.- La AdministraciÓn 'no responde- del caudal qUe se con
cede. El servicio cQmprobar~especialmente que el volumen uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza; que no puede s~r superior a los 8.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada y año.

4. a La- inspección y vigilancia de las obras e "instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprov-achamiento, quedarán a, cargo de .la Comisaría
de A~a"s-d~lGuadhtna..siendo de cUenta del conc;esionario las
remuneraciones y gastos que pordíchos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta 'a dicho Organismo del principio ,de los
trabajos; Una vez terminados, y previo aviso del concesitmarlo,
se procederá a su reconocirnieIUo por el Comisario Jefe o Inge
nieró del Servicio en quien delegu~ levantándose acta en la.
que conste el cumplimiento: de estas \ondiciones, sin que pueda.
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección
G3neral de Obras Hidráulicas. .

s;a Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nueve años, sin perjuicio de terreno y salvo el qerecho de pro,
piedad, con la obligaci9n de,ejecut;ar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbt;es existentes.

6.& Quedan vigentes· todas las condiciones de la concesión
otorgada en 27 de abril de 1963 que J;to hayan sido modificadas
por las de esta Resolución. .

7,& Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones:y en los casos previstos en las .disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la

'Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público ,en· cumplimiento .de las di<¡posiciones
.vigentes,

Madrid, 27 de junio de 1974.-EIDirector g,~;neraI,P. D., el
Coinisario central d.e Agua1$, R. .urbisto.pdo.

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Obras
lJidráultCClspor la que se hace púbTica la autori
zación otorgada ,a don Grego~io Regala:da RamoS"
para ejecutar, en el mOnte de pro:oios del AYUnta
miento de Los Realejos {Santa Cruz. de Tene-rUeJ,
la continuaci6nde una galeri.a para alumbramiento
de agaas subterráneas.

Don Gregario Regalado Ramos ha solíc,itado autorización pa
ra ejecutar. en el monte de ptopios" del Ayuntamiento de Los
Realejos' [Santa Cruz de Tenerifel, la. continuación de 1.450 me
tros de- una galería para alumbramiento de aguas subterránüas
denomin,p;da ..El Agujero dElIAgua-, que tiene, aú~orizatIa en t'l
expediente número 4.697 del Servicio y número 26.134 de la
División de Aprovechamientos Hidráulicos 'de la Comisaria Cen
tral de Aguas y emboquillada·en la margen izquierda del ba~

l'T8.nco del Roquillo. a la cota. 1.425 metros sobre el nivel del
mar en dicho término municipal, y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de' 21 de jumo de 1974, ha resuelto 'autorizar a don
Gregorto' Regalado Ramospa-ra continuar labores de alumbra
miénto de aguas subterráneas en terrenos de monte de pro:
pios.del Ayuntamiento de Los RealeJos (isla de Tenerif-e). San
ta <;ruz de Teneri!e, mediante· un trame de galería de un ali~
neación recta de '500 1l\étros de longitud. con rumbo de 1750 cen
tesimaies, referido al 'Norte verdad-ero, que' comenzará a· los
3.000 metros'"'t1e la bocamina ·de la &alería que tiene autorizada
en ·el expediente con, el ·número 4.897 del Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de' Tenerife 'Y. emboquilJada -en la margen iz
quierda del barranco del Roquillo, a la cota 1.425 metros so
bre el nivel del mar, .en aquel término municipal, y mediante
un ramal de una alineación de 255 metros de longitud con rumbo
de 136<1 ceihesimales, referida' también ,al Norte verdadero. que

'rol11l;'nzará a los 2.300 metros. de la bocamina de ,la galería cl
ta:da, con sujeción a las siguientes condiciones:
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16308... RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas' por la que 86 concede ampliación de
una concesión otorgada a doña Maria de los An
geteaGarcía V!=1kízqu€z ,de aguas publicas a derivar
del río Guadtana. f,ln término muniCipal de Méri4
da (Bodajoz), coh destino a riego por asperswn,

Do~a. María de' los .Angel~s García. Velázquez ha solicitado
la a:n:tpliacíón de Ulla concesión de aguas púbUcas a derivar
del rloquadian~, en térmi~o municipal de Mérida {Badajoz},
con destmo a. ne-gd .por aspersión, y ,

Esta Dirección Gen-eral. ha resuelto conceder a. doña Maria
de los Ange1esGarcta. Velázquez autorización para derivar un
caudal de .3,68 litros por, segundo de aguas del río Gtiadiana,
correspondlente a una dotación unitaria"de. 0',6 litros P9t' segundo
y hectárea, con d~tíno al riego POr aspersión de- 6,14 heqtttr;a.s
de tern:no en.. la fmca. de su propiedad denominada; "Don Tello»,

8." , Se corif;ede autorización para ,la ocupación de los terre
nas que son de dominio JfÚblico. o que pasan a serlo necesarios
!para las obras. En cuanto &' las servidumbres 100gales, podrán
ser decretadas por la· autoridad competente-una vez publicada
la autorización. . .

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa.
dos de domimo público del nuevo cauce o del actual, que quede
útil para -el desagüe a la construcción de viviendas, pudiendo
dedicarlos s610 a la constOlccí6n: de viales o jardines,-y_oo podrá
cederlos o permutados sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas Y. en -todo
caso, mantendrán su Carácter demanial.

10, Queda: suieta esta. autorización- al cumplimiento de -las
disposiciones vigentes. o...que: se dicten en lo sucesivo, relativQ
a _la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido, eIl el cauCé- que pasa a· ser publico
y en el actual, que queda. útiJ. para el desague•. hacer vertidos
eLe escombros, aco'¡)ios, medios auxiliares Y" en general, de
cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de· las aguas; siendo. res-pQnsable. el concesionario de los
males que pud1etan. seguirse por esta causa con motivo da las
obras. ~

Tampoco se podrán utilizar vertidos 'de aguas' residuales ·sal
o vo que, sean -autorizados en el ,expediente correspondiente.

Durante la eJecuCign de las. obras no se permitirá el" acopio
da materiales ni «ros- obstámlos que dificulten ,al libre curso
de las aguas perel ca.uce que se trata de desviar. siendo res':
pensable el concesionario de los daños y perjuicios que por' tal
motivo pudieran ocasionarse. .
• 12. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto durante

el periodo de construcción como en el dtt explotación, las dls·
!posiciones de. la Ley de Pesca Fluvial para la"con&ervación de
las especies. , .

13. El concesionario conservará las obras en' perfecto .estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para .mantener sü capaCidad de desagüe. y evitar encharca
miéntos.

14, Esta autorJzación no faculta por si 801a. para ejecutar
obras- en zona de servidumbre da carreteras y. de caminos.
por lo que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la
necesaria.autoriza-ción de las Organismos competentes encaJ'-'
gados.de su policía y explotación.

15. .El concesionario habrá de satisfacer en concepto de
canon -pbr ocupación de' terrenos de dominio público la cantidad
que se determine con base en documentos febacientes y de
acuerdo (;on lo est&-blecido por el Decreto número- 134, de 4 de
febrero de 1960, ca.n~idad que se aplicará' a. toda· la superficie
ocupada en los terrengs- del nuevo cauce y del actual que, quede
útil para elde-sagíie; pudiendo ser revisado:este canon anual-'
mente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4." de la citada
disposición.

16, Eltoncesionario elevará el depósito constituido-hasta" el
3 por, 100 de:! presupuesto de las obras' a . ejecutar. en terrenos
dp dominio público, el cual' quedará como .fianza definItiva para
responder del cumplimiento de' estas condiciones'y será devuelto
al concesh;mario una vez haya sido aprobada el acta de reco
nocimi.ento final de las obras:

17.. La Administración se reserva fa facultad de revocar esta
> autorización,cuandó 1-0 considere conveniente por motivos de
interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del' concesionario. .

La autorización pata ocupar los terrenos de dominio. público
del nu~vo cauce o del antiguo que quede útil para el dc.sagüe
tendrá· Un plazomáJl:im9- de noventaio y', nueve afias.

18. 'Caducará esta autorización por incumplimiento· de cual
qUIera. de estas' condiciones y en 10,5 casos '~revistos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad: según los trá
mites señalados en l~ Ley Y Reglamento.de Obras Públicas.

Lo que- se háce PUOI1eo en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.' ,

~ad~d, 27 de' ~u.nio de 1974.--:-'El Director general. P.D" el
Comlsano central de Aguas, R, Urbistondo.
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de 745,736,58 pesetas, en tanto no se oponga a las presentes
;.l.utorizaciMy condiciones, quedando autorizado el Servicio Hi
dráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar-las
modificaciones de "detalle que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que rfo afecten a las características esenciales de la
autorización.

2." Sí los TribunakL<3 ordinarios-resolviesen que los linderos
entre los montes de propios de los Ayuntamientos de Los Rea·
lejos y La Orotava son otros que los indicados por la Jefatura "de
Montes en su infonne de 20 de marzo de 1972, que figura el
expediente de, esta ·au.torización, se modificará la longitud de los
tramos de galería, cuya perforación se autoriza de forma que
sólo puedan perforarse aquellos que se desarrollan en el monte
de propios de Los Reaiejos.

3," El depósito ya constituído del 1 por 100 del Dresupüesto
de las 'obrasen lerrenos del múnte de propios quedará en ca
tidad de fianza definitiva ·a responder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuélto ~l 'beneficiario una vez aprobada,
por la guperioridad el aeta de reconocimiento final de las obras.

4. a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán,"e1l'el de tres años, contados ambos plazos a partir
de la fecha depublicaci6n de esta autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado:", '

S," La inspección y vigilancia de- las obras. tanto durante
la construcción como de suexplotación~ estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
rÍlento, y en cspecial al Q.ecrliito ~úmero 140, de 4 de febrero de
1!{60, serán de cuenta del ,beneficiario, el cual viene obligado a
dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin
de dichas .obras, así como tie cuantas incidencias ocurran du
rante la ejecución.. explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras, se procederá a su' .reconocimiento. le
vantándosé acta en la que' conste el ,caudal alumbrado. el cum
plimiento de las_condiciones. jIl)puestas sr de las disposiciones
en vigoc que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad,

6.~ :r,.os trabajos se realizarán con a,rreglo a los buenos
principios de la construcción Los_ productos, de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regi~

menes y cauces de las aguas ni perjudiquen Jos intereses de
particulares. y el beneficiario. b~¡o su responsal;lilidad, adopta~

ra las preca.uciones necesarias para la 'seguridad de las obras
y para evitar accidentes de los trabajadores, '

7,a Cuando en la perforación de un .dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal. deberá.el be
neficiario suspender los trabajos: dando inmediatamente cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo ca:paz de pennitir
el cierre, de dicho dique. resistir el empuje del agua y regulari
7H.r su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

8:'Se concede esta autorización dejando a salvo- el derecho
de prÜlpiedad Y sin perjuicio de teroero. siendo responsable ·el
beneficiario de los 1iaños y perjuicios que, con mo~ivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse tanto durante su construc
ción cpmo en su explotación. y quedara obligados ejecutar lás
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes

9." Se autoriza, la ocupa,c;ión de los terrenos de dominio
público .¡¡ue para la ejecUción· de las obras c()nsidere necesario
él Servicio Hidráulico ,de Santa Cruz de Tenerife. ,

10. t)lieda sometida e5;ta autorización a las disposiciones t:'lcn
vigor. reJativas a la protección a la industria nacional. legisla
ción $ociaJ ya cliantas otras -de carácter fiscal o administrativo
rijan actualmente o Q..ue,se_diéten en lo sucesivo, y que le sean
aplicables como a las prescripciouescontenidasen el Regla
mento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél,

,11. El beneficiaría queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz· de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados· de la misma forma por· un .técnico coJ!l-
petente enépdCas de. máximo y minim'o caudal, los cuales po
drá comproba'r dicl).o Servicio Hidráulico si lo estimasen nece
saiio, siendo los gastos derivados a costa del beneficiario.·

1~. El ServiCio Hidráulico' de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en hi. ordenación de los trabajos, se:ñalando el ritmo
con que. h'á.n de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así conviniese para determinar la
inflcencia que éstos y _otros que se realice.n en la zona puedan
tener entre -si,-

13. El· beneficiario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero, salvo. que, 'Previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

14., El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la Jefa-.
hlra del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz dé
Tenerife de lá aparición de gases mefítícos en las labores. a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero.. Asimismo deberá
presentar a la aprobación de dicha Jefatura las instalaciones
de e~tracción y ventilación y el sistema de perforáción, y nom
brara a un Facultativo legalmente- autorizado para la direccíón
de los trabajos. .

15. El beneficiario queda obligado a respetar las condiciones
de 'la autorización que la ha. concedido el Ayuntamie1!lto afec
tado para dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo.

16, La Administración se re'serva el derecho de tomar del

alumbramiento 'los volúml!nes de agua necesarios para toda
clase' de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las _obras de la ~utorización.

17.. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las' pr-einsertas condiciones y autorización, así como
en !os demás casos ¡previstos en las disposiCiones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Heglamento para su
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentr::i"s.

Madrid, 28 de 1un'io de 1974.~E¡ Director general, P. p., el
Comisario central de Aguas, R, Urbistondo.

RESOLUCION d~. la Dirección General de Obras
Hidraulicas' pOt; la que se hace pública ·la concesión
otorgada. ala. Entidad "Las Hermosillas, S, A.o>,
para ~ aprovechar aguas del rio Gu:adalquivir del
nuevo -cauce del Brazo del Este, en término maní·
cipal de Dos Hermanas (Sevilla), -

.Las Hermosillas. S. A.y, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del no Guadalquivir del nuevo cauce
del Brazo del Este, en término municipal de Dos Hermanas
(Sevilla) y •

Este Ministerio ha res~élto:

Conceder a ~Las Hermosillas, S. A.», autorización para deri
var. mediante elevación. un caudal unitario de 0.8 litros por
segundo. equivalente a un total de 167,26 litros por segl.mdo
de ag\l8S del río GuadalquivIr nuevo cauce del Brazo del Este,
é:q término municipal de Dos Hermanas (Sev1llaJ, con destino al
pego de 209.0790 hectáreas de una finca de su propiedad deno
minada "Las HermosiIlas~, coil sujeción a las siguientes con-·
diciones: '

1." ·Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
Hase al expediente y que por esta Resolución se aprt¡eba, La
Comisaria de Aguas, del Guadalquivir podrá introducir las modi
ficaciones de detalle que estime pertinentes. siempre que no se
alteren las características esenciales de la concesión y tiendan
al .perfeccionamiento del proyecto.

2." Las obras comenz$rán en el plazo de tres meses y ter
minarán en el de dieciocho meses, contados a pattir de la fecha
depublicaeión de la concesión en el ",Boletín Oficial del Estado'"
La puesta ,en riego de la totalidad de la parcela quedará con
cluida en el plazo de un año a partir de la- terminación de las
obras.

-3," . La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Sociedad concesionaria queda obligada a presentar a la
aprobación de la CómisJiTía de Aguas del Guadalquivir. en el
plazo de dos meses a partir de la fecha de notificación de la
concesión, un proyecto de módvlo- qua limite' el caud~l al má~
ximo. cuya derivación se autoriza, así como la rectificación de
la potencia del grupo elevador. ,oebiendo quedfir conc1jlidas Jas

. obras correspondientes dentro del plazo general ·señalado e~ l,a
condición anterior. La Comisaria de Aguas del GuadalqUlvIr_
comprobará especialmente que el cau9al utilizado no excede de
los 8.000 metros cúbicos por hectarea realmente regada y año.

4," La inspección y vigilancia de las obras e -instalacio·
nes. tanto durante la construccióIl como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento. estarán a cargo de la Cg¡nisaria de
Aguas del Guadalquivir. siandofpor cuenta de la Sociedad con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen. ,con arreglo· a las disposiciones vigentes. debiendo
darse cuenta a dicho Orgahismo del comienZo de los trabajos>
Una vez termina-dos, y previo .aviso de la Sociedad concesiona
ria,se procederá a su reconocimiento'por el Comisario Jefe de
AguaS del Guadalq1,1ivir o· Ingeniero del $ervicio en-<lpien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
da que esta acta sea aprobada por la Dirección General de
Obras> Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los· terrenos de dominio pú:..
blico necesarios para las obras> En cuanto a. las servidumQr~s
legales. serán ¡'ecretadas, en su caso, por la. autoridad com
petente,

6,'" Esta concesión se otorga por un perí-odo de noventa y
nueve'años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejécutar las· obr!ts
necesarias _¡para conservar o sustituir las servidumbres eX1S
tentas.
. 7." El 6gua qUe se concede queda ads<rita a la tiet:ra, que~

dando prohibido su enajenación; cesión o alTiendo con mdepen-
dencia de aquélla. '

8." La Administración se rééerva.el,derecho de tomar,de la
cocesión los volúJJl-enes de agua que sean necesarios para· toda
clase de_ obras públicas ,en la forma que estime necesaria. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

e.a Esta' concesión queda sujeta al pago del cano~ qu!" en
cualquiér momento pueda establecerse pqr el MimsterIo de


